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	Opinión Particular 
Recurso de Revisión: 01825/INFOEM/IP/RR/2023 
Sujeto Obligado: Ayuntamiento de Teoloyucan
Comisionado Ponente: José Martínez Vilchis 



OPINIÓN PARTICULAR QUE FORMULA EL COMISIONADO LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, A LA RESOLUCIÓN DEL RECURSO DE REVISIÓN 01825/INFOEM/IP/RR/2023, PROMOVIDO EN CONTRA EL AYUNTAMIENTO DE TEOLOYUCAN. 

En términos de lo dispuesto por los artículos 189, párrafo primero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 14, fracción XI, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios; 45, 48, fracción I, de los Lineamientos para el funcionamiento del Pleno y las Comisiones del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, emito la presente Opinión Particular para expresar algunas consideraciones sobre la presente Resolución del Recurso de Revisión 01825/INFOEM/IP/RR/2023.

Como se desprende de la Resolución en comento, el Particular solicitó saber el monto de la multa por una infracción administrativa específica, así como por circular en sentido contrario. En respuesta, el Sujeto Obligado proporcionó un enlace que dirigía al Bando Municipal de Teoloyucan dos mil veintitrés, además de precisar que la información solicitada se encontraba señalada dentro del Capítulo Tercero sobre las faltas administrativas en los artículos del 134 al 139. Ante dicha circunstancia el Particular se inconformó por que la información no fue concreta, clara y precisa.

Conforme a lo anterior, este Instituto determinó confirmar dicho asunto, al considerar que, con la información proporcionada atendía lo solicitado, pues al haber señalado con precisión el documento fuente y el método para consultarlo, además de los artículos en los que se advertía la información solicitada por el Particular se colmaba lo peticionado. 

En este sentido, coincido con los términos generales planteados en la Resolución, por ello voté a favor de la misma; sin embargo, cabe señalar que, si bien, el Particular se queja de que la información no era clara y precisa, en el asunto que nos ocupa es correcta la respuesta del sujeto Obligado ya que se le entregó el Bando Municipal con los artículos en los que podía localizar la información de su interés, por lo que de ahí podía verificar las faltas administrativas y las multas respectivas, por lo que no se considera necesario que el Sujeto Obligado le procesara una respuesta específica, ya que estos no están constreñidos a procesar respuestas conforme al interés del Particular, de acuerdo con el Criterio del INAI SO/003/2017:

No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.

De tal suerte que, tal y como la Ponencia resolutora lo determinó, es correcta la respuesta del Sujeto Obligado, por lo que resulta procedente confirmar la solicitud.

[bookmark: _GoBack]Por ello, con base en los razonamientos expuestos, se emite el Presente Voto Particular. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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